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X Jornada Universitaria de Innovación y Calidad:  
“El desarrollo de la formación integral del alumnado a través de la innovación docente” 

 
Los ODS como palanca de desarrollo de la competencia genérica creatividad  

Arrondo, E. y Henry, G. 

 

 

DATOS GENERALES 

Nombre de la/s titulación/es implicada/s: Deusto Business School. Grado en ADE, 
Doble Grado ADE + Derecho y Doble Grado ADE + Ingeniería Informática. 

Asignatura/s implicada/s: Estrategia y plan de marketing. 

Destinatarios:  Alumnado de 3º curso de ADE y de 4º curso Dobles Grados. 
 

 

DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS Y DESARROLLO 
METODOLÓGICO DE LA PRÁCTICA INNOVADORA 

Descripción:  
 
Se trata de una práctica sobre EDS, que consiste en el desarrollo de la competencia 
genérica creatividad (nivel 1) en base a un reto práctico vinculado al ODS6: Agua limpia 
y saneamiento. La misma responde a la inquietud de los docentes de promover la EDS 
en el marco de la meta 4.7., al objeto de sensibilizar y aumentar los conocimientos del 
alumnado sobre los ODS. En la medida de posible, también se pretende influir en un 
comportamiento más sostenible tanto en el ámbito profesional como en el personal. La 
contribución de la práctica a los resultados de aprendizaje determinará su continuidad. 
 
Objetivos de la práctica: 
 
El objetivo consiste en una vez implementada la práctica, evaluar los resultados de 
aprendizaje desde la perspectiva del alumnado. Para ello se consideran los tres niveles 
de dominio propuestos por UNESCO (2017) con el siguiente alcance: dominio 
cognoscitivo: evaluar el impacto en los conocimientos sobre los ODS y adecuación de 
la metodología; dominio socioemocional: evaluar el impacto en la actitud; dominio 
conductual: evaluar el impacto en el comportamiento. 
 
Metodología (fases, actividades y cronograma): 
 
La práctica se desarrolla mediante una dinámica que se inicia con un taller de Design 
Thinking en la que se plantea al alumnado un reto real vinculado con un ODS. 
Concretamente: “Cómo pueden ellos, como alumnos de la UD, contribuir al ODS6”. Su 
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resolución requiere el trabajo en grupo y participación de los estudiantes, situando al 
alumno en el centro del proceso de aprendizaje. El carácter de la práctica se justifica 
porque la competencia creatividad es una competencia clave de sostenibilidad (SDSN 
Australia Pacífico, 2017) y porque se soporta en el proceso pedagógico que facilita la 
promoción de la sostenibilidad curricular.  
 
La evaluación se realiza mediante una investigación de tipo mixto. Inicialmente de tipo 
cualitativo con el desarrollo de dos grupos de discusión. Posteriormente de tipo 
cuantitativo en base a un cuestionario diseñado ad hoc que se distribuye a los 149 
alumnos del penúltimo curso de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Deusto (UD) del campus de San Sebastián, una vez finalizada la 
práctica. Se obtienen 121 respuestas. 
 
Fases y actividades: 
 
Fase 1: Concreción del ODS y del reto vinculado para trabajar en el desarrollo de la 
competencia genérica Creatividad (nivel 1). Coordinación del profesorado de la 
asignatura con la Unidad de Innovación y Emprendimiento, que ejerce el papel de 
facilitador.  
Fase 2: Elaboración por parte del profesorado y del facilitador de los soportes de trabajo 
y presentación del reto a los alumnos.  
Fase 3: Trabajo de los alumnos en grupo: Desarrollo del taller sobre Design Thinking en 
el aula y trabajo adicional y posterior de los alumnos fuera del aula.  
Fase 4: Defensa de las propuestas de los alumnos en el aula y evaluación por el 
profesorado. 
Fase 5: Evaluación de los resultados de aprendizaje y del proceso por los alumnos.  
Fase 6: Análisis y valoración de los resultados de aprendizaje de la Fase 5 por parte del 
profesorado y del equipo facilitador.  
 
Cronograma: 
 
Fase 1: Julio-Septiembre 
Fase 2: Septiembre-Octubre 
Fase 3: Septiembre-Octubre 
Fase 4: Octubre 
Fase 5: Octubre-Noviembre 
Fase 6: Noviembre 
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RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Personas implicadas:  
 
Coordinación: profesorado titular de la asignatura y la D. Unidad de Innovación y 
Emprendimiento, junto a una persona de su equipo.   
 
Ejecución:  profesorado titular de la asignatura y una persona del equipo de la Unidad 
de Innovación y Emprendimiento. 
 

Recursos materiales:  

Fases de contextualización y reflexión: Material de soporte sobre los ODS (pdf) con 
diversas actividades de reflexión sobre la creatividad y los ODS. 
 
Fase de conceptualización: Soporte (pdf) sobre la Agenda 2030 y específicamente el 
ODS considerado para la definición del reto. 
 
Fase de experimentación: Se desarrolla un taller sobre Design Thinking para el que se 
prepara un soporte (pdf). Se entregan medios materiales (cartulinas y post-it) a los 
alumnos para el trabajo en grupo. 
 
Fase de evaluación: Cuestionario de evaluación de los resultados de aprendizaje 
(online) 
 

 

REFLEXIÓN Y VALORACIÓN 

Evaluación de la Buena Práctica y lecciones aprendidas 

 
Evaluación de la buena práctica: 
 
De los resultados de aprendizaje cognitivos, socioemocionales y conductuales de la 
práctica se concluye que los alumnos: 

• Perciben que sus conocimientos sobre los ODS han aumentado (Media: 3,99 
sobre 5) 

• Son más conscientes de la importancia del agua (Media: 4,12 sobre 5) 
• Creen se comportarán de manera más responsable con el agua (Media: 3,97 

sobre 5) 
 
En relación con la Educación en Desarrollo Sostenible (EDS), se concluye que: 

• Consideran reducida la formación sobre sostenibilidad recibida (Media: 2,88 sobre 5) 
aunque es muy importante aumentado (Media: 3,93 sobre 5) 

• Manifiestan una motivación y actitud favorable para abordar retos formativos sobre 
sostenibilidad en la universidad (Media: 4,18 sobre 5) 

• El planteamiento de la práctica les ha parecido interesante (Media: 4,28 sobre 5) 
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Lecciones aprendidas: 
 
Los positivos resultados de aprendizaje de la práctica, así como la favorable actitud y 
motivación de los alumnos, suponen una excelente oportunidad para seguir impulsando 
la EDS. Dando respuesta, asimismo, al compromiso de la UD con la Agenda 2030.  
Podría ser oportuno establecer a nivel UD ODS anuales sobre los que trabajar y 
coordinar diversas iniciativas docentes. 
 

 

REFERENCIAS 

Marco conceptual y Referencia bibliográficas que apoyan 
esta buena práctica 

 

Marco conceptual: 
 
Los crecientes desequilibrios sociales, económicos y ambientales nos alejan del 
cumplimiento de la Agenda 2030. En este escenario cobra mayor relevancia el ODS4: 
Educación de calidad, especialmente la consideración en la meta 4.7 a la Educación en 
Desarrollo Sostenible (en adelante EDS) (Naciones Unidas, 2015), como herramienta 
esencial para afrontar los desafíos actuales que exigen transformaciones globales. 
 
Aunque la EDS ha sido definida por numerosos autores, la UNESCO ha establecido el 
enfoque dominante (Murga-Menoyo, 2015). Y la ha promovido mediante diversas 
intervenciones, (UNESCO 2005, 2014, 2016, 2017, 2019, 2020). Existen términos con 
acepciones similares a la EDS, como la Educación para los ODS (EODS), que a efectos 
de este artículo se refieren indistintamente. La UNESCO (2020) considera que todas las 
actividades de la EDS contribuyen a la consecución de los ODS y para facilitar una 
mayor concreción propone referirlos de manera explícita.  
 
La EDS es una educación holística y transformadora que busca capacitar a las personas 
como profesionales y como ciudadanos para que afronten los retos del mundo actual, 
piensen de manera crítica y actúen en base a criterios de responsabilidad, justicia y 
solidaridad. (Aznar y Barrón, 2017; Boni et al., 2012; De la Rosa et al., 2019; Jucker y 
Mathar, 2015; Kyburtz-Graber, 2013; Michelsen, 2016). En base a un enfoque 
competencial, plantea un aprendizaje a lo largo de la vida, desde una perspectiva formal, 
no formal e informal. 
 
Aunque son muchas las iniciativas promovidas por la universidad a nivel nacional e 
internacional para implementar la sostenibilidad en las áreas de la docencia, 
investigación, liderazgo social y gobernanza (Alcaraz et al., 2019; Miñano y García-Haro, 
2020; SDSN Australia/Pacific, 2017), concretamente en el ámbito docente universitario 
español, existen varias líneas de trabajo vinculadas con las competencias de 
sostenibilidad (en adelante CS). Por un lado, se enfocan en la definición e incorporación 
de las CS a nivel curricular y en la evaluación de la adquisición de las CS por los 
estudiantes (Albareda-Tiana et al., 2018; Azcárate et al., 2016; Segalas y Sánchez, 
2019). Por otro, en el ámbito instrumental se centran en las metodologías de enseñanza-
aprendizaje (Busquets et al., 2021) que facilitan la promoción de la sostenibilidad 
curricular. Así se destacan los tipos de aprendizaje centrados en el alumno, 
participativos y colaborativos, basados en situaciones reales y que adoptan un enfoque 
crítico. 
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Pero la realidad evidencia que la presencia y evaluación de las CS es reducida debido 
a la complejidad de la naturaleza de la sostenibilidad y por la inexistencia de marcos 
homogéneos de actuación. También se observa que muchas prácticas sobre ODS y 
sostenibilidad son impulsadas por los docentes con carácter voluntario (Bautista-Cerro 
y Díaz, 2017), al margen del proceso formal. Por su parte el alumnado considera que no 
se trabajan adecuadamente las CS (Segalas y Sánchez, 2019) y que la formación 
recibida sobre sostenibilidad para aplicarla al ámbito profesional es insuficiente 
(Valderrama-Hernández et al., 2020). 
 
En relación con los resultados de aprendizaje de las CS, resulta todavía más escasa su 
integración en los planes de estudio, además de que presentan poca diferenciación de 
las competencias (Azcárate et al., 2016) y su desarrollo es deficiente (Bautista-Cerro y 
Díaz, 2017).  
 
Aunque se desconoce el impacto de muchas prácticas docentes en los resultados de 
aprendizaje, debería evaluarse para garantizar una verdadera contribución a la 
sostenibilidad (UNESCO, 2016). La UNESCO (2017) establece para todos los ODS 
unos resultados de aprendizaje según tres niveles de dominio: el cognitivo, el 
socioemocional y el conductual.  
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